
Anexo 
Valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de DPEC

Remuneración por Conexión:

· Por cada salida de 132 kV o 66 kV: $ 5.415,025 por hora Pesos Cinco Mil Cuatrocientos Quince Con Veinticinco Milésimas por hora

Remuneración por Capacidad de Transporte:

· Para líneas de 132 kV o 66 kV: $ 118.570,066  por hora por cada 100 km Pesos Ciento Dieciocho Mil Quinientos Setenta Con Sesenta y Seis Milésimas 

por hora por cada cien kilómetros
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